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ALCANCE DIGITAL N° 61 

PODER EJECUTIVO 

DECRETOS EJECUTIVOS 

N° 38670-COMEX 

PUBLICACIÓN DEL ACUERDO N° 03-2014 (COMIECO-LXVIII) DE FECHA 27 DE JUNIO DE 
2014 APROBACIÓN DE LOS “LINEAMIENTOS A LOS GRUPOS DE TRABAJO PARA 
CONTINUAR NEGOCIACIONES CONFORME COMPROMISOS DEL LA INCORPORACIÓN 
DEL PANAMÁ AL SUBSISTEMA DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA CENTROAMERICANA” 
(ANEXO 1) Y EL “PLAN DE TRABAJO PARA LA REVISIÓN DEL ANEXO 7.2 DEL PROTOCOLO 
DE LA INCORPORACIÓN DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ AL SUBSISTEMA DE 
INTEGRACIÓN ECONÓMICA CENTROAMERICANA” (ANEXO 2). 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

INTENDENCIA DE ENERGÍA  

RIE-078-2014  A LAS 15:39 HORAS DEL 24 DE OCTUBRE DE 2014   

FIJACIÓN EXTRAORDINARIA DE PRECIOS DE LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS DE LOS 

HIDROCARBUROS 

Precios en estación de servicio con punto fijo -consumidor final:  
PRECIOS CONSUMIDOR FINAL EN ESTACIONES DE SERVICIO  
-colones por litro-  
PRODUCTOS  Precio con impuesto (3)  
Gasolina súper (1)  755,00  
Gasolina plus 91 (1)  717,00  
Diésel 50 -0,005% S- (1)  634,00  
Keroseno (1)  560,00  
Av-gas (2)  1 061,00  
Jet A-1 general (2)  594,00  
 



Alcance número 61 (ver pdf) 

LA GACETA 

Gaceta con Firma digital (ctrl+clic)  

PODER LEGISLATIVO 

NO SE PUBLICAN LEYES 

PODER EJECUTIVO 

DECRETOS EJECUTIVOS 

N° 38664-H 

Artículo 1º—Amplíese para el Teatro Popular Melico Salazar, el gasto presupuestario 
máximo para el año 2014, establecido de conformidad con el Decreto Ejecutivo N° 37595-
H, publicado en el Alcance Digital N° 54 a La Gaceta N° 57 de 21 de marzo de 2013 y sus 
reformas, en la suma de ¢399.930.490,58 (trescientos noventa y nueve millones 
novecientos treinta mil cuatrocientos noventa colones con cincuenta y ocho céntimos). 

 DECRETOS 

 N° 38664-H 

 ACUERDOS 

 MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 

DOCUMENTOS VARIOS 

 DOCUMENTOS VARIOS 

 HACIENDA 

 EDUCACIÓN PÚBLICA 

 TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

 JUSTICIA Y PAZ 

 AMBIENTE Y ENERGÍA 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

 EDICTOS 

 AVISOS 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

REGLAMENTOS 
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AGRICULTURA Y GANADERIA-INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN Y 
TRANSFERENCIA EN TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 

REGLAMENTO DE CREACION FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DE LA CONTRALORÍA 
DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA EN 
TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES  CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS 

REGLAMENTO DE BECAS-CRÉDITO CONICIT -BID: 

COLEGIO DE LICENCIADOS Y PROFESORES EN LETRAS, FILOSOFÍA, CIENCIAS Y ARTES 

La Junta Directiva mediante acuerdo 25 de la sesión 076-2014 aprobó la modificación a 
la POL/PRO-CR01 “Uso de centros de recreo” 

CORREOS DE COSTA RICA S. A. 

REGLAMENTO INTERNO PARA LA ASIGNACIÓN, USO Y CONTROL DE EQUIPOS DE 
TELEFONÍA MÓVIL O CELULAR A FUNCIONARIOS Y TRABAJADORES DE CORREOS DE 
COSTA RICA SOCIEDAD ANÓNIMA 

MUNICIPALIDAD DE CARTAGO 

PROYECTO DE DEROGATORIA DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 7° DEL 
REGLAMENTO PARA LA REGULACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE CARTAGO 

MUNICIPALIDAD DE SANTO DOMINGO DE HEREDIA 

REGLAMENTO SOBRE LICENCIAS DE EXPENDIO DE BEBIDAS CON CONTENIDO 
ALCOHÓLICO 

MUNICIPALIDAD DE ESPARZA 

REGLAMENTO DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS A LAS JUNTAS DE EDUCACIÓN, JUNTAS 
ADMINISTRATIVAS Y COMEDORES ESCOLARES SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 17 DE 
LA LEY N° 5582, REFORMADA POR LA LEY N° 8461 

 REGLAMENTOS 

 AGRICULTURA Y GANADERIA 

 CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES  

 CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS 

 avisos 

 MUNICIPALIDADES 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
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 INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

 UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

 UNIVERSIDAD NACIONAL 

 UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA 

 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 

 PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

RÉGIMEN MUNICIPAL 

 MUNICIPALIDAD DE TIBÁS 

 MUNICIPALIDAD DE LEÓN CORTÉS 

 MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS 

 MUNICIPALIDAD DE EL GUARCO 

 MUNICIPALIDAD DE CORREDORES 

AVISOS 

COLEGIO DE ABOGADOS Y ABOGADAS DE COSTA RICA 

Informa: 

El Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica informa a sus agremiados (as) que en 
sesión ordinaria Nº 39-14, celebrada el 20 de octubre del 2014, se acordó: 

Convocar a los agremiados y agremiadas a la asamblea general extraordinaria que se 
verificará en la sede principal del Colegio el día 14 de noviembre del 2014, a las 
diecisiete horas, a fin de conocer los siguientes temas: 

1. Informe del presidente 

2. Informe anual de la fiscal 

3. Aprobación de la liquidación del presupuesto del año 2013 

4. Lectura y aprobación del presupuesto para el año 2015 

5. Proyecto de Reglamento para ejercer la vigilancia de la excelencia académica de los 
licenciados (as) en Derecho. 

b) Si a la hora señalada no existiere el quórum de ley, la sesión podrá celebrarse 
válidamente media hora después, siempre que estuvieren presentes no menos de 
quince agremiados (as). 

COLEGIO DE SECRETARIADO PROFESIONAL DE COSTA RICA 

De conformidad con el artículo 6° de la Ley N° 5005 de creación del Colegio de 
Secretariado Profesional de Costa Rica y el artículo 15 de su Reglamento Interno, se 
convoca a todos los miembros del Colegio a la próxima Asamblea General Ordinaria 
que se efectuará el sábado 29 de noviembre del 2014, en su sede ubicada en 
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urbanización Don Carlos, Cinco Esquinas de Tibás, San José, del restaurante Antojitos 
350 metros sur y 75 metros este. 

SINDICATO NACIONAL DE PROFESIONALES DE LA ORIENTACIÓN 

El Sindicato Nacional de Profesionales de la Orientación (SINAPRO), convoca a 
Orientadores y Orientadoras, a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, en 
primera convocatoria el día viernes 21 de noviembre del 2014, a las 7:00 a. m., de no 
existir el quórum necesario, se llamará en segunda convocatoria el día viernes 28 de 
noviembre de 2014, a las 7:00 a. m. y si no existiera el quórum necesario, se llamará en 
tercera convocatoria el mismo viernes 28 de noviembre de 2014, a las 8:00 a. m., y se 
iniciará con la totalidad de los afiliados y de las afiliadas presentes, sita: Casa Club 
Italia, ubicada en Barrio Los Yoses, 200 mts, sur de KFC y 200 mts, este. 

 CONVOCATORIAS 

 AVISOS 

NOTIFICACIONES 

 NOTIFICACIONES 

 SALUD 

 TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

 JUSTICIA Y PAZ 

 MUNICIPALIDADES 

BOLETÍN JUDICIAL 

SALA CONSTITUCIONAL 

Asunto: Acción de Inconstitucionalidad 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 

Hace saber: 

TERCERA PUBLICACIÓN 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, dentro de la acción de inconstitucionalidad número 14-011759-0007-
CO que promueve Marco Levi Virgo, se ha dictado la resolución que literalmente dice: 
Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las nueve horas y 
cuarenta y tres minutos del dos de octubre del dos mil catorce. Por así haberlo 
dispuesto el Pleno de la Sala, se da curso a la acción de inconstitucionalidad 
interpuesta por Marco Levi Virgo conocido como Marco Machore Virgo, para que se 
declare la inconstitucionalidad del Artículo 1 del decreto ejecutivo número 34202 del 
21 de mayo del 2007, que reforma el Artículo 70 del decreto ejecutivo número 31520-
MS-MAG-MOPT-MGSP, “Reglamento para las Actividades de Aviación Agrícola”, por 
estimarlo contrario a los artículos 7, 21 y 50 de la Constitución Política, al principio 7 de 
la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo, y a los principios no 
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regresión en materia ambiental, el principio precautorio y de desarrollo sostenible. Se 
confiere audiencia por quince días a la Procuraduría General de la República, a la 
Ministra de Salud, al Ministro de Agricultura y Ganadería, al Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, al Ministro de Ambiente y Energía, al Ministro de Gobernación y Policía 
y Seguridad Pública, y al Instituto Regional de Estudios en Sustancias Tóxicas de la 
Universidad Nacional. La norma se impugna en cuanto pretende reducir la distancia 
para las aplicaciones aéreas de plaguicidas, respecto a centros de población y granjas, 
pasando de 100 metros a 30 metros, si se dispone de una zona de amortiguamiento y 
se cumplen una serie de requisitos que se señalan en ese Decreto. Menciona que con 
ese Decreto se pretende implementar esa medida, aduciendo que con los estudios 
realizados y la adición al artículo 70 del Decreto Ejecutivo impugnado, así como los 
requisitos ahí enumerados, se viene a solventar la situación que la Sala Constitucional 
mediante voto número 2006-16276 había reconocido como riesgo para la salud de los 
habitantes de las zonas afectadas por las aplicaciones aéreas de plaguicidas, dirigidas 
sobre todo a plantaciones bananeras, así como perjudicial para el ambiente, en 
especial el recurso hídrico, y en razón de lo cual había derogado la segunda parte del 
Artículo 70 del Decreto Ejecutivo número 31520-MS-MAG-MOPT-MGSP, en cuanto 
establecía la posibilidad de disminuir el área de aplicación de 100 metros a tan solo 30 
metros, si existía la zona de amortiguamiento. Sostiene que por el contrario, la 
situación de riesgo para la salud de los habitantes de la zona de Matina, 
especialmente, la contaminación del aire y del recurso hídrico se mantiene a la fecha, 
en abierta violación con el artículo 21 y 50 de la Constitución Política. Aduce que las 
zonas de amortiguamiento a las que se hace referencia, no existen en la mayoría de los 
casos de las fincas bananeras, como tampoco existen las distancias que por ley deben 
mediar entre las nacientes de agua, quebradas o riachuelos y el área ocupada para las 
plantaciones agrícolas. Desde esa perspectiva, no puede un Decreto agregar una serie 
de requisitos que deben cumplir las empresas fumigadoras en forma explícita y 
considerar que con ello se solventa el problema, cuando en la realidad las condiciones 
no han variado y el riesgo para la salud de los habitantes y el daño al ambiente se 
mantiene igual. Refiere que el Decreto Ejecutivo número 34202-MAG-MS-MINAE-
MOPT-MGSP incurre en una abierta y flagrante violación al artículo 7 constitucional, al 
violentar el principio de no regresión ambiental, el cual enuncia que la normativa y la 
jurisprudencia ambiental no deberían ser revisadas si eso implicare retroceder 
respecto a los niveles de protección alcanzados con anterioridad, pues tiene la 
finalidad de evitar la supresión normativa o la reducción de sus exigencias por 
intereses contrarios que no logren demostrar ser jurídicamente superiores al interés 
público ambiental, ya que en muchas ocasiones, dichas regresiones pueden llegar a 
tener como consecuencia daños ambientales irreversibles o de difícil reparación. En 
consecuencia, la principal obligación que conlleva su correcta aplicación es la de no 
retroceder, la de no afectar los umbrales y estándares de protección ambiental ya 
adquiridos, la de no derogar o modificar normativa vigente en la medida que esto 
conlleve disminuir, menoscabar o de cualquier forma afectar negativamente el nivel 
actual de protección. El Decreto Ejecutivo impugnado violenta el principio de no 
regresión al retrotraer en forma negativa la protección a un derecho fundamental 
como lo es la Salud, protegido en el artículo 21 constitucional. Lo anterior debido a que 
el cambio de distancia de 100 a 30 metros, sin que se hayan ejecutado las condiciones 
que la Sala ordenó en el voto 2006-16276, resultan violatorios de dichos derechos, así 



como una serie de tratados y convenios internacionales que el país ha suscrito y 
aceptado como parte de la legislación. Aduce que la jurisprudencia constitucional no 
solo ha reconocido la función de integración, delimitación e interpretación del bloque 
de legalidad ambiental por parte de los principios rectores del derecho ambiental 
derivados tanto de la Constitución Política y del Derecho Internacional Ambiental, si no 
que además, les ha otorgado rango de principios constitucionales, elevándolos por 
encima de todo el ordenamiento jurídico e incluso utilizándolos como parámetros para 
el control de constitucionalidad. Uno de esos principios es el de no regresión, que 
aboga porque la normativa y la jurisprudencia ambiental no deberían ser revisadas si 
esto implica retroceder respecto a los niveles de protección alcanzados con 
anterioridad, ya que las regresiones pueden llegar a tener como consecuencias daños 
ambientales irreversibles o de difícil reparación, o bien daños a la salud de los 
habitantes de las comunidades en donde se está provocando el daño ambiental, como 
es el caso de la comunidad de Matina y zonas aledañas, donde la contaminación del 
agua, del aire, de los alimentos, provoca efectos nocivos y mortales a los habitantes de 
esas zonas, que durante décadas han sufrido la contaminación por agroquímicos 
producto de las fumigaciones aéreas que en forma indiscriminada se producen cerca 
de sus hogares, escuelas, centros de salud y otros. Incluso recientemente, en una 
publicación del Periódico La Nación, se informó que un estudio del Instituto Regional 
en Sustancias Tóxicas de la Universidad Nacional, detectó la presencia de químicos que 
se esparcen en fumigaciones aéreas, en la orina de mujeres embarazadas que viven en 
las zonas bananeras. La disminución en la distancia que debe respetarse para las 
fumigación es de 100 metros a 30 metros, sin protección alguna para las comunidades, 
significa una violación al derecho a la salud que tienen los habitantes de las 
comunidades afectadas por la fumigación aérea, en contra del principio de no 
regresión en materia de protección ambiental, y en consecuencia, en flagrante 
violación del artículo 7 de la Constitución Política, en cuanto a la supremacía de los 
tratados y convenios de carácter ambiental y sobre derechos humanos incorporados a 
la legislación costarricense. Asimismo, alega que la idea de desarrollo sostenible va 
sumamente ligada al principio de no regresión en materia ambiental. Numerosos 
tratados y convenios suscritos por nuestro país, han definido al desarrollo sostenible 
como aquel tipo de desarrollo que satisface las necesidades de las generaciones 
presentes sin menoscabar la capacidad de las futuras generaciones de satisfacer sus 
propias necesidades, y derivado de ese precepto nace el de equidad intergeneracional 
recogido en el principio 7 de la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo. 
Alega que al modificarse o derogarse una norma que protege el medio ambiente para 
reducir su grado de protección se le estaría imponiendo a las generaciones futuras un 
medio ambiente más degradado a través de una norma jurídica con contenido 
regresivo, lo que resulta contrario al principio de equidad intergeneracional. Asimismo, 
sostiene que los principios de prevención y precaución también contenidos en la 
Declaración de Río contemplan al principio de no regresión en la medida que buscan 
adelantarse al daño ambiental y así evitar situaciones irreversibles, incluso en aquellos 
supuestos donde no existe aún plena certeza científica. Esta acción se admite por 
reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus 
artículos 73 a 79. La legitimación del accionante proviene del párrafo segundo del 
artículo 75 de la Ley que rige a esta jurisdicción, específicamente, de la defensa de 
intereses difusos, por tratarse de un tema de protección ambiental y de salud pública. 



Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la 
interposición de la acción, para que en los procesos o procedimientos en que se 
discuta la aplicación de lo cuestionado, no se dicte resolución final mientras la Sala no 
haya hecho el pronunciamiento del caso. Este aviso sólo afecta los procesos judiciales 
pendientes en los cuales se discuta la aplicación de lo impugnado y se advierte que lo 
único que no puede hacerse en dichos procesos, es dictar sentencia o bien, el acto en 
que haya de aplicarse lo cuestionado en el sentido en que lo ha sido. Igualmente, lo 
único que la acción suspende en vía administrativa es el dictado de la resolución final 
en los procedimientos tendentes a agotar esa vía, que son los que se inician con y a 
partir del recurso de alzada o de reposición interpuestos contra el acto final, salvo, 
claro está, que se trate de normas que deben aplicarse durante la tramitación, en cuyo 
caso la suspensión opera inmediatamente. Dentro de los quince días posteriores a la 
primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes 
en asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta 
la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en 
cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de 
inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se hace saber además, 
que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y 
conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 
0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en general, si 
no únicamente su aplicación en los casos y condiciones señaladas. Notifíquese/Gilbert 
Armijo Sancho, Presidente. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, dentro de la acción de inconstitucionalidad número 14-011798-0007-
CO que promueve Agroganadera Pinilla S. A. y otros, se ha dictado la resolución que 
literalmente dice: Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las 
catorce horas y trece minutos del uno de octubre del dos mil catorce. /Téngase por 
ampliada esta acción de inconstitucionalidad 14-011798-0007-CO, en los términos 
expuestos en la acciones Nº14-012588-0007-CO, Nº 14-013602-0007-CO, Nº 14-
013019-0007-CO, y Nº14-013742-0007-CO a ella acumuladas, en el sentido que 
también se impugnan los artículos 144, 145, 182 y 192 del Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios; el artículo 67 del Decreto Ejecutivo Número 35688-H, 
reformado por el Nº 37477 de 6 de diciembre del 2012; la resolución del Director 
General de Tributación Nº DGT-R-011-13 de 15:00 horas de 1 de marzo del 2013; la 
Directriz DGT-D-009-2012 de 29 de octubre del 2012, emitida por la Dirección General 
de Tributación, la Instrucción General Nº 03-2013 de 20 de marzo del 2013, de la 
Dirección de Fiscalización, y el artículo 153 del Reglamento de Procedimiento 
Tributario, por estimarlos contrarios a los derechos protegidos en los artículos 39 y 41 
constitucionales. Las normas se impugnan en cuanto violan el derecho de defensa y al 
proceso debido, en la medida en que no se permite al contribuyente ser oído o 
presentar sus alegatos y pruebas, de previo a una decisión tan limitativa de derechos 
como lo es la determinación y liquidación de las cargas tributarias, en desarrollo de lo 
dispuesto por el artículo 144 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios. Acerca 
de esa ampliación, se confiere audiencia por quince días a la Procuraduría General de la 
República, al Ministerio de Hacienda, y a la Dirección General de Tributación Directa. 
Publíquense los edictos a que hace referencia el artículo 81 de la Ley de Jurisdicción 



Constitucional para que en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación 
de lo cuestionado, no se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho el 
pronunciamiento del caso, en los mismos términos expuestos en la resolución de las 
10:36 horas del 14 de agosto del 2014, publicada en los Boletines Judiciales números 
171, 172 y 173 de 5, 8 y 9 de setiembre de 2014/Gilbert Armijo Sancho, Presidente. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, dentro de la acción de inconstitucionalidad número 14-015248-0007-
CO que promueve Jaime Manuel Cerdas Cruz, se ha dictado la resolución que 
literalmente dice: Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las 
diez horas y catorce minutos del veintinueve de setiembre del dos mil catorce./Por 
disposición del pleno de esta Sala, se da curso a la acción de inconstitucionalidad 
interpuesta por Jaime Manuel Cerdas Cruz, cédula 1-236-251, para que se declaren 
inconstitucionales la Ley N° 7858, la Directriz Nº MTSS-012-2014 y la Resolución MTSS-
010-2014 de las 11:07 horas del 4 de agosto del 2014, por violación de los principios de 
igualdad, no confiscatoriedad de las cargas públicas, irretroactividad de la ley, 
seguridad jurídica, legalidad, razonabilidad y proporcionalidad, así como la reserva de 
ley. Se confiere audiencia por quince días a la Procuraduría General de la República, al 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social, la Dirección Nacional de Pensiones, al Ministro 
de Hacienda y a la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional. El 
accionante estima que la imposición de un tope a las pensiones de los regímenes 
contributivos con cargo al presupuesto nacional establecido en la Ley número 7858 es 
contrario a las normas y principios constitucionales indicados; él se jubiló en el 
régimen de pensiones del Magisterio Nacional según los términos y condiciones de la 
Ley número 2248, posterior a la 7858. Considera que el Ministerio de Trabajo ha hecho 
una interpretación extensiva, ilegal, inconstitucional, ilógica, desproporcionada e 
injustificada al Régimen de Pensiones del Magisterio. Alega que el Régimen de 
Pensiones del Magisterio Nacional no forma parte de los regímenes con cargo al 
presupuesto nacional. En relación con la violación al principio de irretroactividad de la 
ley, señala que la Ley N° 7858 fue publicada en el Diario Oficial La Gaceta el 28 de 
diciembre de 1998. La aplicación del tope por ella previsto, quedó condicionada a que 
el Estado confirmara que los egresos presupuestados para el pago de las pensiones, 
fueran menores que las cotizaciones estatales y cuotas obrero-patronales fijados en 
los correspondientes regímenes. Este hecho fue determinado mediante el oficio DCN-
UPC-126-2014 del 30 de julio del 2014. En tal sentido, es hasta esta fecha, que se 
cumplieron las hipótesis que condicionaron su aplicación, pese a haber sido 
promulgada años atrás. Al indicar el artículo 3 que el Ministerio de Hacienda, la 
Dirección General de Pensiones y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social serán los 
responsables de aplicar el tope fijado por ley a las pensiones vigentes de todos los 
regímenes contributivos de pensiones con cargo al presupuesto nacional, se afectan 
derechos adquiridos y se hace una aplicación retroactiva de la ley. Finalmente alega 
que la afectación al monto de la pensión vigente, constituye una privación irregular del 
patrimonio del jubilado. Iguales vicios de inconstitucionalidad se pueden esgrimir en 
relación con la Resolución MTSS-010-2014 del 4 de agosto de 201 y la Directriz MTSS-
012-2014, las que a su juicio con jurídicamente iguales, por lo que ambas adolecen de 
iguales vicios. Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación del accionante 



proviene del recurso de amparo número 14-015214, que formuló contra el Ministerio 
de Hacienda y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Publíquese por tres veces 
consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción, para que 
en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de lo cuestionado, no 
se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho el pronunciamiento del caso. 
De conformidad con el artículo 82 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional y por 
tratarse en este caso de una norma procesal, se suspende la aplicación de las normas 
impugnadas, lo que en el caso concreto supone la no implementación del tope de 
pensión a los montos actuales de pensión de todos los regímenes contributivos de 
pensiones con cargo al Presupuesto Nacional al que se refiere el artículo 2 de la Ley 7858 
y la Directriz 012-MTSS-2014, hasta tanto no se resuelva esta acción. Este aviso sólo 
afecta los procesos judiciales pendientes en los cuales se discuta la aplicación de lo 
impugnado y se advierte que lo único que no puede hacerse en dichos procesos, es 
dictar sentencia o bien, el acto en que haya de aplicarse lo cuestionado en el sentido en 
que lo ha sido. Dentro de los quince días posteriores a la primera publicación del citado 
aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha 
de interposición de esta acción, en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o 
aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su procedencia o 
improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad en 
relación con el asunto que les interese. Notifíquese/Gilbert Armijo Sancho, Presidente. 

PRIMERA PUBLICACIÓN 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, dentro de la acción de inconstitucionalidad número 14-013717- 0007-
CO que promueve [Nombre 01], se ha dictado la resolución que literalmente dice: 
“Sala Constitucional de la Corte Suprema De Justicia. San José, a las nueve horas y 
veintiocho minutos del dos de octubre del dos mil catorce. /Se da curso a la acción de 
inconstitucionalidad interpuesta por [Nombre 01], para que se declaren 
inconstitucionales los artículos 18 y 22 de la Ley N° 7476 denominada Ley contra el 
hostigamiento sexual en el empleo y la docencia, publicada en La Gaceta N° 45 del 3 
de marzo de 1995. Se confiere audiencia por quince días a la Procuraduría General de 
la República. Las normas disponen: “Artículo 18.-Principios que informan el 
procedimiento. Informan el procedimiento de hostigamiento sexual los principios 
generales del debido proceso, la proporcionalidad y la libertad probatoria, así como los 
específicos, entendidos como la confidencialidad, que implica el deber de las 
instancias, las personas representantes, las personas que comparecen como testigas y 
testigos y las partes que intervienen en la investigación y en la resolución, de no dar a 
conocer la identidad de las personas denunciantes ni la de la persona denunciada y, el 
principio pro víctima, el cual implica que, en caso de duda, se interpretará en favor de 
la víctima. Artículo 22.- Las pruebas. Las pruebas serán valoradas de conformidad con 
las reglas de la sana crítica, la lógica y la experiencia; ante la ausencia de prueba 
directa se deberá valorar la prueba indiciaria y todas las otras fuentes del derecho 
común, atendiendo los principios especiales que rigen en materia de hostigamiento 
sexual. En caso de duda se estará a lo que más beneficie a la persona hostigada, con la 
prohibición expresa de considerar los antecedentes de la persona denunciante, 
particularmente en lo relativo al ejercicio de su sexualidad.” Se impugna el artículo 18 



en cuanto dispone, que uno de los principios que informan el procedimiento de 
hostigamiento sexual es el principio pro víctima, según el cual, en caso de duda se 
interpretará a favor de la víctima. En cuanto al artículo 22, porque invierte la carga de 
la prueba. Además, establece que en caso de duda “...se estará a lo que más beneficie 
a la persona hostigada.”Estima que las normas lesionan la normativa constitucional y 
los tratados internacionales sobre derechos humanos, así como la jurisprudencia de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, en particular, los principios del debido 
proceso, inocencia, in dubio pro reo, principio de carga de la prueba e igualdad. El 
accionante solicita que, de no considerarse que las normas son inconstitucionales, la 
Sala emita una sentencia interpretativa de los artículos impugnados. Esta acción se 
admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
en sus artículos 73 a 79. La legitimación del accionante para accionar proviene del 
párrafo primero del artículo 75 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, El asunto 
previo en un procedimiento disciplinario que se tramita en el expediente [Valor 01]. 
Actualmente está pendiente de resolución, un recurso de apelación presentado ante el 
Tribunal de la Inspección Judicial, órgano al cual le corresponde agotar la vía 
administrativa. Publíquese por tres veces un aviso en el Boletín Judicial sobre la 
interposición de la acción, para que en los procesos o procedimientos en que se 
discuta la aplicación de lo cuestionado, no se dicte resolución final mientras la Sala no 
haya hecho el pronunciamiento del caso. Este aviso sólo afecta los procesos judiciales 
pendientes en los cuales se discuta la aplicación de lo impugnado y se advierte que lo 
único que no puede hacerse en dichos procesos, es dictar sentencia o bien, el acto en 
que haya de aplicarse lo cuestionado en el sentido en que lo ha sido. Igualmente, lo 
único que la acción suspende en vía administrativa es el dictado de la resolución final 
en los procedimientos tendentes a agotar esa vía, que son los que se inician con y a 
partir del recurso de alzada o de reposición interpuestos contra el acto final, salvo, 
claro está, que se trate de normas que deben aplicarse durante la tramitación, en cuyo 
caso la suspensión opera inmediatamente. Dentro de los quince días posteriores a la 
primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes 
en asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta 
la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en 
cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de 
inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se hace saber además, 
que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 
0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en general, 
sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones señaladas. Notifíquese. 
/Gilbert Armijo Sancho, Presidente”. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, dentro de la acción de inconstitucionalidad número 14-015038-0007-
CO que promueve Daysi Cordero Campos y otros, se ha dictado la resolución que 
literalmente dice:“Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, San José, a las 
ocho horas y cuarenta y nueve minutos del dos de octubre del dos mil catorce./Se da 
curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por Jorge Hernández Ramírez, 
Francisco Chavarría Calvo, Fabio Chaves Jiménez, Marta Revilla Meléndez, Daysi 
Cordero Campos, Rodrigo Martínez Aguirre, Ligia Bolaños Gené, Édgar Vega Camacho y 



Jeannette Nimo Mainieri, contra el artículo 2 de la ley 7858 y, por conexidad, contra la 
resolución MTSS-010-2014, y la Directriz número MTSS-012-2014, ambas del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se confiere audiencia por quince días a la 
Procuraduría General de la República, al Ministro de Hacienda, al Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social, a la Dirección Nacional de Pensiones, y a la Junta de Pensiones y 
Jubilaciones del Magisterio Nacional. La ley y los actos cuestionados, se impugnan en la 
medida que estiman los accionantes, que contravienen el artículo 34 de la Constitución 
Política, en tanto permiten al Poder Ejecutivo desconocer los montos jubilatorios que 
reciben los pensionados, a partir del momento que la autoridad competente certifique 
que los ingresos por concepto de cotizaciones estatales, obreras y patronales son 
menores que los egresos derivados del pago de los beneficios, y, en consecuencia, 
establecer como tope máximo la suma resultante de diez veces el salario base más 
bajo pagado por la administración. Así, aún y cuando se haya adquirido el derecho a 
una pensión sin tope en virtud de una ley anterior, y estando esa situación jurídica 
consolidada, se permite al Estado aplicar una deducción sobre el monto de la pensión. 
De tal forma, la ley que se impugna otorga al Poder Ejecutivo la facultad de que 
mediante una ley posterior desconozca los montos de las pensiones adquiridas bajo las 
reglas y criterios de leyes anteriores que establecen el régimen por el cual fueron 
acordadas. Argumentan que se violenta igualmente el artículo 7 de la Constitución 
Política, y los artículos 26, 28 y 30 del Convenio 102 de la Organización Internacional 
del Trabajo, en la medida que estas normas de origen internacional definen que una 
pensión únicamente puede ser rebajada cuando las ganancias del beneficiario excedan 
lo señalado por la ley que la regula, pero no por una posterior, de forma que el monto 
acordado bajo una ley y régimen específico, debe concederse y garantizarse según las 
reglas de ese mismo régimen; así, la norma y directrices que se impugnan, vulneran el 
artículo 7 constitucional, por cuanto una ley contraviene lo señalado en un tratado 
internacional. Por otra parte, aducen la violación al principio de razonabilidad, toda vez 
que se afecta el monto de la pensión según las circunstancias particulares de quien la 
ostenta, ya que si el Estado tiene problemas en su balance financiero, ello es una 
situación ajena a la obligación de respetar la pensión acordada. Finalmente, expresan 
que se vulnera el derecho de propiedad y el principio de no confiscación, señalados en 
los artículos 40 y 45 de la Constitución, en la medida que esta ley y actos posteriores 
inciden sobre el patrimonio ya aprobado y disfrutado por quienes reciben una pensión, 
ya que las limitaciones impuestas restringen y afectan el patrimonio de los 
beneficiarios, confiscando parte del monto válidamente aprobado. Por tales razones, 
solicitan declarar la inconstitucionalidad del artículo 2 de la Ley 7858, así como por 
conexidad, la resolución MTSS-010-2014, de 4 de agosto de 2014, y la Directriz número 
MTSS-012-2014, publicada en La Gaceta número 152 del 8 de agosto de este año, ya 
que estas son el resultado de la aplicación de aquella ley. La legitimación de los 
accionantes proviene de la existencia de los recursos de amparo que se encuentran 
pendientes de resolución ante esta misma Sala, y que se tramitan bajo los números de 
expediente 14-14725-0007-CO, 14-14730-0007-CO, 14- 14742-0007-CO,14-14743-
0007-CO, 14-14727-0007-CO, 14-14393-0007-CO, 14- 14729-0007-CO, 14-14744-0007-
CO y 14-15002-0007-CO. Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín 
Judicial sobre la interposición de esta acción, para que en los procesos o 
procedimientos en que se discuta la aplicación de lo cuestionado, no se dicte 
resolución final mientras la Sala no haya hecho el pronunciamiento del caso. De 



conformidad con el artículo 82 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, y por tratarse 
en este caso de una norma procesal, se suspende la aplicación de la norma, resolución 
y directriz impugnadas, lo que en el caso concreto supone la no implementación del 
tope de pensión a los montos actuales de pensión de todos los regímenes 
contributivos de pensiones con cargo al Presupuesto Nacional, al que se refiere el 
artículo 2 de la Ley 7858, la resolución MTSS-010-2014 y la Directriz MTSS-012-2014. 
Este aviso sólo afecta los procesos judiciales pendientes en los cuales se discuta la 
aplicación de lo impugnado, y se advierte que lo único que no puede hacerse en dichos 
procesos es dictar sentencia, o bien, el acto en que haya de aplicarse lo cuestionado en 
el sentido en que lo ha sido. Igualmente, lo único que la acción suspende en vía 
administrativa es el dictado de la resolución final en los procedimientos tendentes a 
agotar esa vía, que son los que se inician con y a partir del recurso de alzada o de 
reposición interpuestos contra el acto final, salvo, claro está, que se trate de normas 
que deben aplicarse durante la tramitación, en cuyo caso la suspensión opera 
inmediatamente. Dentro de los quince días posteriores a la primera publicación del 
citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en asuntos pendientes 
a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la aplicación de lo 
impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su 
procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de 
inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Notifíquese. /Gilbert 
Armijo Sancho, Presidente”. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, dentro de la acción de inconstitucionalidad número 14-015574-0007-
CO que promueve Hebel Manuel Abellán Cisneros, se ha dictado la resolución que 
literalmente dice: «Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las 
dieciséis horas y treinta y tres minutos del dos de octubre del dos mil catorce. Se da 
curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por Hebel Manuel Abellán 
Cisneros, cédula de identidad número 5-780-976, para que se declare la 
inconstitucionalidad del Artículo 2 de la Ley 7858 del 22 de diciembre de 1998 y la 
Directriz 012-MTSS-2014, por estimarlos contrarios a los principios de publicidad y 
transparencia del procedimiento legislativo, al principio de irretroactividad, principio 
de razonabilidad y principio de igualdad, derecho a la pensión, derecho de propiedad, 
contenidos en los artículos 11, 33, 34, 39, 41, 45 y 74 de la Constitución Política. Se 
confiere audiencia por quince días a la Procuraduría General de la República, al 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social, la Dirección Nacional de Pensiones, al Ministro 
de Hacienda y a la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional. El 
Artículo 2 de la Ley 7858, se impugna en cuanto establece un tope máximo de pensión 
para todos los regímenes contributivos de pensiones con cargo al presupuesto 
nacional. Se considera contrario al principio de publicidad y transparencia del 
procedimiento legislativo, porque -durante su tramitación- al proyecto de ley no se le 
dio publicidad, ni se dio la suficiente discusión al proyecto de ley. Además, no existió 
un estudio de Servicios Técnicos, ni se le dio audiencia a ninguna persona física o 
jurídica sobre la reforma. Además, se vulnera el principio de irretroactividad contenido 
en el artículo 34 constitucional, pues la Directriz, es una disposición arbitraria emitida 
en vía administrativa dirigida a afectar los topes de pensiones legítimamente 
aprobadas, aplicando una ley posterior, con carácter retroactivo. Aduce que el monto 



de la pensión se define con las reglas y deducciones vigentes al momento de su 
otorgamiento, por lo que una vez, otorgada la pensión el monto debe respetarse en 
calidad de derecho adquirido, por lo que su afectación en este caso constituye una 
expropiación de su patrimonio, contrario a lo dispuesto en el artículo 45 
constitucional. Asimismo, se acusa la violación al principio de razonabilidad, ya que el 
tope establecido de ingresos por concepto de cotización estatales, obreros y 
patronales sean menores que los egresos derivados del pago de los beneficios no es un 
parámetro racional, porque hace a un lado que la única forma de tener por deficitario 
un régimen jubilatorio es partir de que los ingresos del régimen deben formar un 
fondo, deben reinventarse, generar rentas, pues está en función de financiar el 
régimen mismo. Pero en este caso, el Estado simplemente, consume las cuotas como 
un mero ingreso ordinario. Se olvida de que las cuotas son para financiar las pensiones 
futuras, no las presentes, lo que solo puede lograrse dentro de un verdadero fondo. 
Además, en todos los regímenes la aportación es tripartita (Estado, patrono y 
trabajadores) y en consecuencia, a la hora de considerar los ingresos debe verse la 
efectividad de todos los aportes debidos. Otro aspecto, es que la norma se refiere a la 
totalidad de los regímenes sostenidos por el Presupuesto Nacional, sin que se obligue 
a determinar cuál o cuáles son exactamente los que están mal financieramente y en 
qué medida. Considera injusto el tope de diez veces el salario más bajo, el cual 
actualmente se reduce a 2.4 millones, no puede ser considerado una pensión de lujo, 
pues en el sector público existen muchas personas con sueldos superiores ese monto. 
Además, que tampoco es razonable que se tome esa medida para evitar el 
desfinanciamiento, pues en este caso los únicos sacrificados son los pensionados. 
También las causas del desfinanciamiento en cada régimen es diferente, por lo que 
resulta improcedente brindar a todos una misma solución. La regla de 10 veces el 
salario menor, es una regla que no corresponde siquiera a la realidad vigente de cada 
régimen, ya que incluso en algunas instituciones alcanzadas por los diversos regímenes 
la suma resultante es frecuente sobrepasarla. De todos modos la congruencia obliga a 
que los topes se establezcan proporcionalmente, sea en referencia a las diversas 
situaciones y especialmente en proporción a los sueldos devengados como activos, 
parámetro irrespetado por la norma impugnado. Se debe considerar que la pensión 
responde a una finalidad económica de sustituir el salario que recibía la persona 
cuando era trabajador activo, para hacer frente a sus compromisos económicos y 
familiares, por lo que debe haber congruencia entre ambos. Considera violentado el 
principio de igualdad, porque se exceptúa del tope solo a los que se les concedió 
formalmente el beneficio porque lo postergaron, siendo que debería protegerse a 
todos por igual. La Directriz se impugna en cuanto es emitida por el Ministerio de 
Trabajo de manera interna, pero afecta a terceros, por lo que debió ser emitida por 
medio de un Decreto del Poder Ejecutivo, quien tiene la potestad de reglamentar las 
leyes. La Directriz, pretende afectar, luego de 16 años, a las jubilaciones otorgadas 
después del 98, una vez vigente la Ley 7858, lo que implicaría que las pensiones 
otorgadas luego del 98 fueron ilegales. La Directriz impugnada violenta actos propios y 
el debido proceso, pues pretende una eficacia inmediata que burla todo 
procedimiento previo individualizado y toda oportunidad mínima de defensa previa. 
Considera una simple Directriz no es el acto jurídico idóneo para afectar derechos 
subjetivos, con lo cual se vulnera lo dispuesto en los artículos 11, 39 y 41 de la 
Constitución Política. Otro error contenida en la Directriz, es que pese a que el 



Régimen del Magisterio Nacional está administrado por la Junta de Pensiones del 
Magisterio Nacional, y la Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo, es 
un simple órgano de supervisión y control, pero la Directriz yerra al establecer que 
corresponde esa Dirección, rendir dictámenes respecto de las pensiones y que por ello 
le compete gestionar ante Hacienda el tope de la ley. Estima que la interdicción de la 
arbitrariedad y el principio de justicia resultan violentados, pues en la realidad la 
Directriz no contó con ningún estudio financiero. Finalmente, la Directriz excede los 
fines de la ley, ya que introduce el valor de justicia social a contrapelo con la ley, que 
solo se refiere a un tema estrictamente financiero, lo que resulta contrario al artículo 
11 constitucional. Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación del accionante 
proviene del recurso de amparo número 14-013930-0007-CO. Publíquese por tres 
veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción, 
para que en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de lo 
cuestionado, no se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho el 
pronunciamiento del caso. De conformidad con el artículo 82 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional y por tratarse en este caso de una norma procesal, se 
suspende la aplicación de las normas impugnadas, lo que en el caso concreto supone la 
NO implementación del tope de pensión a los montos actuales de pensión de todos los 
regímenes contributivos de pensiones con cargo al Presupuesto Nacional al que se 
refiere el artículo 2 de la Ley 7858 y la Directriz 012-MTSS-2014; hasta tanto no se 
resuelva esta acción. Este aviso sólo afecta los procesos judiciales o procedimientos 
administrativos pendientes en los cuales se discuta la aplicación de lo impugnado. 
Dentro de los quince días posteriores a la primera publicación del citado aviso, podrán 
apersonarse quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha de 
interposición de esta acción, en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o 
aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su procedencia o 
improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad en 
relación con el asunto que les interese. Notifíquese. /Gilbert Armijo Sancho, Presidente 
». 

Boletín con Firma digital (ctrl+clic) 

http://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2014/10/bol_29_10_2014.pdf

